
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PURIFICACION

Purificación, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022).

Referencia   :  Proceso Ejecutivo Mixto. 
Demandante  :  Bancolombia S.A.
Demandado  :  Carlos Eduardo Espinosa González.
Radicación  :  73-585-31-03-001-2010-00098-00.

Atendido  lo  manifestado  y  solicitado  y  manifestado  por  el  apoderado
judicial del ejecutado (fls. 820 a 1501 C4 - Archivo 06 y 1504 - Archivo 08),
se DISPONE: 

Del  avalúo  comercial  actualizado  elaborado  por  el  experto  GERMÁN
AUGUSTO GALEANO ARBELÁEZ, presentado por el procurador judicial
del ejecutado córrasele traslado a la entidad ejecutante por el término de
diez (10) días para los fines indicados en el artículo 444, numeral 2º del C.
G. del Proceso.

NOTIFIQUESE.

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON
                                            Juez
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